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Valledupar, Cesar, cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

DEMANDA:         DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA.  

DEMANDANTE: EDUARDO DAVID SIERRA MOLINA. 

DEMANDADA:   ANA VERONICA VÁSQUEZ ANAYA en representación del menor 

JUAN DAVID SIERRA VASQUEZ.  

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2020-00272-00. 

 

Estudiada la demanda de la referencia, presentada mediante apoderado 

judicial, el despacho la INADMITE, por no reunir los requisitos de ley, 

concretamente los consagrados en el artículo 90-1-2 C. G. del P., en 

concordancia con el artículo 82-4 ejusdem; así: 

 

1. Artículo 90-1 C. G del P. 

1.1. Artículo 82-4 ejusdem 

1.1.1. No indica de manera concreta la cuantía o porcentaje que pretende 

aportar como cuota alimentaria, teniendo en cuenta que las 

pretensiones deben ser concretas. 

 
1.2. Artículo 82-9 

1.2.1. Afirma que el proceso a seguirse en el presente asunto es el 

establecido en el artículo 140 y ss. Decreto 2737 de 1989, norma 

derogada por la Ley 1098 de 2006, ello a manera de ilustración por 

cuanto el juez está en el deber de adecuar el procedimiento 

 

Concédase al demandante el término de cinco (5) días para subsanar las 

falencias señaladas, so pena, de rechazar la demanda. 

 

Tener al doctor LUIS ENRIQUE MAESTRE ACOSTA, quien no presenta 

sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial del señor 

EDUARDO DAVID SIERRA MOLINA, solamente para actuar en lo que 

respecta a este proveído. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 
AMSM 

 
 

Firmado Por: 
 

ROBERTO  AREVALO CARRASCAL  
JUEZ  

JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 
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